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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUE' O,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

R E S U E L V E

ART.1Q; Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial,y por su intermedio

a quien corresponda,informe a esta Cámara Legislativa,sobre los si-

guientes ítems .:

a) El estudio completo realizado por la Calificadora de

Riesgos "DUFF Y PHELPS DE ARGENTINA SOCIEDAD CALIFICA-

DA::, ^i. ¡íIESGOS S.A.",que estS referida a los Bonos Al-

batros - Títulos Serie "A",garantizados con regalías pe-

trolíferas y gasíferas,por 55.000*000= dólares.

ART.2S: Comuniqúese a quien corresponda,Regístrese y Archivóse.

LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"



AÑO VII N° 982

DECRETO N° 1689
CONTRATO DE CALIFICACIÓN DE RIESGO

En U ciudad de Buenos Aires, i loj 3i dludelnwsde 3u/-,'o dolsío 1998, lesuicribeol
presente contrato de calificación de riesgo, en el mareo délo dlspucstti'toi el Decreto N'(36/91,
ui »mo de conformidad con las especificaciones de lu cláusulas qua M detallan a continuación.—

PRIMERA • Deflnicloim UrmlnulAglcai.
A lo* efectos de facilitar su uso e Interpretación y aplicación, los ilgulenlcs vocablos y/o términos
y/o palabru y/o expresiones, tendrán *l significado qu« se expíes» acto KÍWOO. :
1. "Lu partci" o "putes contnunles": ilude i quienes suscriben el contrato y se obligan B cumplir
sus respectivas prestaciones y eonliipreslacione».——• —. - _—-
2. "TOMADOR" o "TOMADORA" o "SOLICITANTE": denomina a quien requk. -icio y'
isume lu obligaciones y derechos correspondientes al tipo de relación contractual de que te Unta.—
3. "PRESTADOR" o "PRESTADORA" o "CALIFICADORA" denomin* n quien brinda el servicio,
con todas las obligaciones y derechos inlierenles al contrato que te suscribe,— —
4. "Servicio de calificación de rieigo" o "calificación de riesgo", o "calificación": expresa el
contenido principal del contrato, y esta centrado «n el conjunto de disposiciones del decreto N'
6S6/92 y sus normas complementarias y reglamentarias.
í. "Ley aplicable" o "normativa legal" o "disposicianes legales" u "ordenamiento vigente": importa
una expresión genérica y o iónico niprensiva de las regulaciones jurídicas concretos que, a partir del
articulo 41 de la Ley N1 2J.697/Í9 (de Emergencia Económica), dictó el Poder Ejecutivo Nacional
directamente o por intermedio de la Comisión Nacional de Valores en cuanto tal, mi como por vi a
de sus dependencias confórmenle.!, tal cual es -por ejemplo- la Dirección de Fondos, Calificador ai
de Riesgo y Temas Especiales. -•-
6. "Objeto del contrato"; refiere la calificación de riesgo que to pretende y, ademas, expresa el
documento o papel o título que se proyecta emitir y que prejenta la "SOLICITANTE" para resulla/
calificado de conformidad y según tas prescripciones del Dio. N1656V92 tnteciíado.
7. "Cuestiones de hecho": « utiliza pan denominar-«n orden al "¿TOO en general? a lu objeto
en particular- los upectos malcriaies o documenUlu o técnicos,'«';sean de upó; financiera o
económico, asi como ds uh)ntl«u matetnalka o d* cálculo «s!lmatiV3¿* la vez qu« Lodos los que
suponen o requieren o Implican alguna ponderación o »valúac!óB*ró apreciación que utilice
parámetros cxlranarmativot, por lo cual -en definitiva- suponen temas O tópicos o ítems diferente!
do loi que, usualmenle, se denominan cuestiones "legales" o "de derec]ío".
B. "Cuestiones legales* o "cuestiones de derecho": se utillxa para deidjginar -en orden al contrato
en general y a ni objeto en particular- los aspados normUivol (sean pW&hlente» de Wyts. decreten,
resoluciones y otro disposiciones que determinan pautas de conduégi}¡}oi usot y costumbres, asi

como los criterios jurlsprudcnoUleí (sean de procedencia judJoltfijf¿Llanto administrativa, sin
discriminar que se uati 4* organismos ceatnlUftdd* o descwtralliadojí o de cualquier otro de los
tantos que integran el cuadro d« las ¿«pándatelas attalalea qua, en lUsAiii divenus rtUnlCcetacloncs,
pueden Incidir en la calificación oVflpnVWt»), aTa VBI que la oplnjóji O doctrina de los autores
vtnadoi «n la malaria de oaUÍUécíón de tiMio/tUp, Independlenicrfíenle d« las -eugstlonM de
h«cho",-_ _™_T¿™ P4ZÍ ÜT. !

SECUNDA - Partci contratantes.
Por un lado y tomando d servido de calificncióu de riesgo -cuyo objeto y condiciones le enuncian
en lis clausulas potteriont del pósente eoiitrslo- concurte la PROVINCIA DE TIERRA DEL
KULGO, ANTAJmDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, con domicilio lesal en Av San
Martín <50, Usbuaia, Tierra dd FUCIJO, que en addante M denominara, "SOLICITANTE* y cuya
reprocntación invoca d Sf. Roque Luis Martinelli (DNI 11.992.923). de conformidad con I*
documentado!! cuya copia adjunta y que, según nunineata, se encuentra vigente.
-Por otro Vado y como "PRESTADORA' dd «ávido de calificación aludido, la firma DufT* Pndps
diArtcsrtkaSocledMlCtUkiden de RletgvSA., inscripta con el N' 1 del Registro pertinente
de la Comisión Nacional d* Valor», con domicilio legal en la calle Santa Fe B46 Piso 6', de esta
ciudad y que aparen rq«M«as1»aa por kM señores Gabriel Rubinstein y O. Miguel Aradt en ni
«ulcter de apodcradoa.

TERCERA - Objct» 44 cMtrate.
El prende coavcoio tten por«IJMoU calificación de rásgo regulada por el Decreto N' 636/91, dd
Poder Ejecutivo KacncMl y eati metida al Titulo Serie "A" Garantizados con Regallai Petiollfo»
y Gadftns por UtS S3.0H.OOO.- (dólares estadounidenses cincuenta y cinco mi I lona) de la

a de Tkna dd Fuego. Antártida e Isla* dd Atlántico Sur.

CUAJCIA-CieeieieeBí 4d MÉtrMa.
El obfdta de U caE&aáóti de ÚBajoaoficiUday tegul*d» por d deoeto ajudido, Kgún se bdicó en
U dauíula praoedeote, quedari ii***̂ *" -ni perjuicio de laa istantea disposiciones contraciualea-
mediaae las preetatioiieiyoontraprastacionei siguiente». --------------
1 . La 'CAUflCADORA" bríoderi d KTVÍCÍO de elaboTación y publicaciün de la calificación o
calificaciones; que acá oeocaario t**rt'."r de acuerdo con tai disposiciones vigentes, utilizando toda
It docurntaUeiÓB < rafinnacioB que le proporcione la "SOLICITAKTE". y que consiitiri, como
rciüri^&'kai^iaariiisnü^^i»*»*^
Naáooil d* Y«l«*CriK w í».«al« clamemos que especifique la 'CALIFICADORA'. -
1. AiiJ eferto, U*SOÚCITAKÍ^,totregiiiy facBJUrt l« doom^uaon e informieión iludid»,

otro de los 7 (ifeu) dlu de la fetta. dd preaente contrato; caso contrario, la 'CALIFICADORA'
d articulo 23 deiD«CT«o 6

'
txxWprooetoie^tonorn^ pe» d articulo 23 deiD«CT«o
3, UB»™^port*¿»*C»UriaJy lóedatoipernneatc^ U 'CAUP1CADORA' dispondri un kapao
de 30 (trüta) día*, pan piódudr la evákiacioD neceaaria e informal' » la "SOLICITANTE* sob» It
caicgnla que \\ml\mt SitisAdM lo aoUrior y uanacurrido 5 (cinco) dlu án rccíbii obtcmoonei
de 1a "SOLIOTAMIBÍ o Biiildlllilll lil I deapuea de tratada) las rniamu, la 'CALIFICADORA'
producir* y forntaDnri d f"*vi~^ ít*p«et¡vo, a la vez que encarar! aj publicidad conforme mi
prevúlo eod punto J d> eeta rosm» clauaula. - , - '
4 .La * CALIFICADORA* «cecblsfilas actuatiarJonea o rcviatona periódicas en baje a loa criados

cia4 .La * CALIFICADORA* «cecblsfilas actuaaronea o rcvaton
contable* y •?™lif^ ott» dooomadacióii « infbrmación relevante disponible, en cuya consecuencia
y de produciiM eanbioa aigaSaelivoe, procedni a asignar una nueva categoría de caliticacióo y a
pnr**nr'*in^J'fyi*"nt'^i;1 'jy IH-BB») -ipig^ndii creárselas condicione* por lu que tal
evatuaUad ee Web» tceflédjet^danettds rapectivos deberlo ser entiesados a la 'CALIF1CA-
DORA* óeta» da loe 7 («4eV4tt^e beber sido djíbndoe o corroídos por d'SOUCrTANTE.'--
5 Es función propád» kt TCÁLIPlCADOBA" rkeaéntar -dentro de los doi dial de Otorgada la
'*1tf i"*JIJn.faAfi'̂  JfJÑMtH* Mf k Conájjori l^acicjniJ de Valorea, en el Boletín Oficial y en otro
medio de publicación, conforme esti reglamentado, el ri-ínludo concreto consignando la cslejorlo
de calificación otorgada. Tal plazo le aplicar! para la primtr;i publicidad y lai lucetivas avluoliíacio-
nca. ea tanto ta Coiñiiión Nacional de Valona na dlipon^n mía reglamentacióa dir«entc. ..............
6. Por ñiparle ea de exclusiva Incumbencia de U "SOLICITANTE", aderhai de proporcionar toda
la<locuiDBBlae^eÍnfonnatü6nneae^ilápei«UcaliricncÍondeque se trata y pva su reviiiñn o
•ctualcoción poneñor,d coraproñú» espedaly «apecinc» de facilitar, de Inmediato, iodos aquellos
otros dalos cuyo cowximicnto por parle de la XAL1FICADORA* no admitan dilación ni demora
algwe a Ita electoa de w entreeatcaloeD vn^doiu directa incidencia «n la calificación vigenie
y tu probable modificación. ---------------------- . --------------
7. U "CALIFICADORA". . su vez, podrá requerí! de b -SOLICITANTE" documentación t
infonación adicional • la propontooada ain pürjukáo de U que pudiera obtener por alguna olí* vía,
en la medida que didmt elemoitot ittulten -• |ú juicio- ítihcrcntci o convenienleí pan su taiea de

calificación. - — ------------ .....

QUINTA - COBÜdcBclaUdad.
Toda la documentación e información que Entregue la "SOLICITANTE" y cualquier otra u otras
obtenidas por la "CALIFICADORA" que DO fuooi de dominio o acceso público, revertirán caiictei
de r?nfitfriK-^slk**d. quedando nrpJrPAta m divulgacioii o ii^Fr*gíftfi, ya sea pan fines o beneficios
propios de la 'CALIFICADORA* dUcnotc* al dd objeto do cote acuerdo', o pon fine ric¡O)
de «enera* ajeno* • la relación «^odfica de la* (Mtes que suscriben el pracnte contrato de
caliücaciófi

SEXTA - Eah-dlM e lafomo.
La "CALIFICADORA" ae compromete a producir un informe trimcstnl, con lu aclaraciones,
fundamento) y -V*-'̂  que dan nttttnto a la calificación; e! mixmo, que acri entregado • la
•SOLJaTAKTE" y pnaentaálo anle la Conñrián Nacional de Valores, coocluirá con una síntesis
SnáXyCla <pie ¿irja l*pooCTerJa^lÍ&T3mmijpy«y,' en bne »' lapual. se Kabrá de 'practicar la
pubUcacióopertioeutc. : :— ' ';
Todo dio, de conformidad con la reglamentación vigente.

SÉPTIMA - Plaio dd contraía
Ejte contraía tendri una duración Ü*» oítubtc del 2003, a contar del vencimicnlo anterior 15 de
noviembre de 1997.

OCTAVA - Amuela y rntrarariea.
El monto por los arancele! y honorarios que se compromete a abonar la "SOLICITANTE" por el
servicio de elaboración y publicación de la olificariftn. especificada en las clausulas del presente
cooUBO,i^ted»fijadoeoofomieaepa«aade*iul«: p«Ueraii¡ÓDd«l TltiJoito !>™d» aquealude
la cláusula leñen, la cifra total dente 101.000,00 (dólares eetadounídenseí ciento ocho mil), que
no incluye \at impuofos correcpgDdKaac^ ni k¿j¡BriM por tradadoa,vi4!Ícoi y otadlas en caso de

al̂ f)̂  vi puoto 5} de la davsula
i en la cláusula

- A 1a Gima dd cool

en el domicilio de ü SOLICITANTE
vatorjSy opottimiiladcs siguieplea.-

. Vencimi
-Vencimi
- Vencimi
-Vencim
-Vencimi

nto IS/OS/1999
iento 15/ll/lW
itnlo 15/05/2000
ento 15/11/2000
iento I S/05/ZOOI

- Vencúniento 15/1.1/200)
- Vencimiento 15/05/2001
- Vencimicnlo 15/11/200! -'(uSa 9JOO.OO
-VcncinúcntQ 15/03/2003 '¿ufe 9.000,00

nSsl4000,0¿ «corresponde al periodo Nov-97 a Nov-9a)
.000,Dt> j

uSa 9.000,00
uls 9.000.00
uSs 9.000,00
uls 9.000.00
uSs 9.000,00
uSs 9.000,00
uSs 9.000,00

En el lupucsto caso que no se respetar» la forma de pago o que, la miaña, resultare alterada o
incumplida en perjuicio de la "CALIFICADORA-*, ae «oíondcrá que -coa W grocedr- ' - Aechó-
la "SOLICITANTE" ha man! tratado exptea* y fonnalmeate su voluntad de toacindir ci |.,cscnic
convenio y quctlarf aulnmátir«nieBÍ¿ aplked» -Ja plano derecho- k segunda pule de lacUuaula
novena tic este contrito, donde ae bala la Tyii¡A'i —

NOVENA -Rescisión.
Sin perjuicio del plaio establecido en 1a cliiButa ««puma, e* lacuharjvo de la "SOLICITANTE" dar
p~ fin.[JT»V» «1> nrmmln » f.al^^m«~—ntn y Tt-—YIT"*" rjrT-.''*n"'m~\r \" T" A^~-í

«i hacértelo saber a la "CALIFICADORA''de mane» expnaa y medlárt» óodnmkación formal
feuacnuc. En tai aupuesto, d derecho «1 cebo pac ferie de la XAUFICADORA', abarcan los
ffflot, «fancgjciy l»Mflt«tk)i ^hs^adMímr^d^ignátifiíiaiie <el¿tt»bi»ÍQn<yB se» del

modo expreso y for

devengado en función del grado de avance de lu tarcas efectuadas en orden al objeto de la
calificación acordada y que queda ain efecto envirtuddelaneciaion.

DÉCIMA - Ley «pílcenle.
Atento el objeto especifico de oallflación de. rleisjo por «I cual«y íiaw^jalmiwple-oootraW, las
putea declaran conocer y noeptárél bebreU t^ 65492, tal coiio'icaitíkjdi tac-dlfióadoo u otra
disposición -sea reelamentarUo corñplcmcabttia- que emane del phiploTwléV Ejecutivo Nacional
o de la Comisión Nacional de Valores, a la que reconocen como autoridad de aplicación y
superintendencia(«egún las bcultadadcl citado decreto y de laLey 17.111,oí la parte pertinente).-

DEC1MOPR1MERA - SolucUa it cnalfictos - CeoststaeUm d* desBkilwa.
Todadifetcocko ütigíoocooflktot>intapirt»id6ndiv<»gq^i]ikira^<i d>6^
ejecución o progreso e, íntimo, 1a resolución dd presente contnio j que ao resulte superada o
satisfecha por medio de ka TqpH^i^f reciproca, univoca y complementad*, se resolverá con
intervención de loa Tribunales Orüitario* de la Capital Fcdenl, t cuya jurisdicción las perica ae

¡ (y* fean de bccbo, como de derecho)
I arica* Invocado to^SOUCTT/
•do*e» U riámiri» «rajairls

someten,
A lodos los efectos de la caaúooaf
las parle* ratificaay constituycal
y "CAÍ/nCADORA-,
llliCIMO.Sl!'.(;ilNltA - K,jÍOi|)lirci quoc tust-rilicn.
I >cl présenle címlin lo « fimimi, en este »clo,doi cjeniplaiea de un ni i si i


